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MEMORIA PYMES 2020 
 
 
1. ACTIVIDAD DE LA EMPRESA 
 
CERVECERÍA EL REDUCTO, S.L. es una sociedad constituida el día 21 de febrero de 2008 
ante el Notario de Arrecife de Lanzarote Don Celestino Mendizábal Gabriel, con el nº 603 
de su protocolo inscrita en el Registro Mercantil de Lanzarote, en el tomo 392, folio 212, 
hoja IL-9407, el día 5 de marzo de 2008. 
 
El objeto social de la compañía es la explotación de bares y restaurantes y la promoción 
inmobiliaria, alquiler de viviendas y locales. 
 
 
2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 
 
2.1.- IMAGEN FIEL 
Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros contables de la Sociedad 
y se presentan de acuerdo con la legislación mercantil vigente y con las normas 
establecidas en el Plan General de Contabilidad vigente, con objeto de mostrar la imagen 
fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Sociedad. No se 
presenta el estado de flujos de efectivo y el ECPN porque la empresa reúne los requisitos 
para formular el balance y memoria en modelo abreviado. 
 
La empresa cumple los requisitos para aplicar el Plan General de Contabilidad de Pymes 
(Real Decreto 1515/2007) y opta en el presente ejercicio por la aplicación del mismo.  
 
No ha habido razones excepcionales por las que, para mostrar la imagen fiel de la 
Sociedad, se hayan aplicado disposiciones legales en materia contable e influencia de tal 
proceder sobre el patrimonio, la situación financiera y los resultados de la Empresa. 
 
Las cuentas anuales adjuntas han sido formuladas por el Administrador de la Sociedad 
a partir de los registros contables de la Sociedad y se presentan de acuerdo con las 
normas establecidas por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se 
aprueba el Plan General de Contabilidad. 
 
Las mismas, muestran la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los 
resultados de la empresa y serán sometidas a la aprobación de la Junta General Ordinaria 
de Socios.  
 
2.2.- PRINCIPIOS CONTABLES 
Para mostrar la imagen fiel, no ha habido razones excepcionales que justifiquen la falta 
de aplicación de algún principio contable obligatorio. 
 
No se han aplicado otros principios contables no obligatorios, para mostrar la imagen 
fiel. 
 
2.3.- ASPECTOS CRÍTICOS DE LA VALORACIÓN Y ESTIMACIÓN DE LA 
INCERTIDUMBRE 
No se hay supuestos claves acerca del futuro, ni datos sobre la estimación de la 
incertidumbre en la fecha de cierre del ejercicio, que lleven asociado un riesgo 
importante, o puedan suponer cambios significativos en el valor de los activos y pasivos. 
 
No hay cambios en estimaciones contables que sean significativos y afecten al ejercicio 
actual, o se espere que puedan afectar a los ejercicios futuros. 
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La dirección no es consciente de incertidumbres importantes, relativas a eventos o 
condiciones que puedan aportar dudas significativas sobre la posibilidad de que la 
empresa siga funcionando normalmente. 
  
2.4.- COMPARACION DE LA INFORMACION 
Según la normativa vigente, se han reestructurado y reclasificado las magnitudes del 
ejercicio anterior para hacerlo comparable, lo cual, no ha afectado el cumplimiento del 
objetivo de Imagen Fiel de las cuentas correspondientes al ejercicio anterior. 
No hay causas que impidan la comparación de las Cuentas Anuales del Ejercicio con las 
del precedente. 
 
2.5.- ELEMENTOS RECOGIDOS EN VARIAS PARTIDAS 
No hay elementos patrimoniales que con su importe, estén registrados en dos o más 
partidas del Balance. 
 
2.6.- CAMBIOS EN CRITERIOS CONTABLES 
No se han producido ajustes por cambios en los criterios contables durante el ejercicio. 
 
2.7.- CORRECIÓN DE ERRORES 
No se han producido ajustes por corrección de errores durante el ejercicio. 
 
 
3. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN 
 
Los criterios contables aplicados a las distintas partidas son los siguientes: 
 
3.1.- Inmovilizado intangible 
 
El inmovilizado intangible se valora inicialmente por su coste, ya sea éste el precio de 
adquisición o el coste de producción. El coste del inmovilizado intangible adquirido 
mediante combinaciones de negocios es su valor razonable en la fecha de adquisición.  
Después del reconocimiento inicial, el inmovilizado intangible se valora por su coste, 
menos la amortización acumulada y, en su caso, el importe acumulado de las 
correcciones por deterioro registradas. 

 
Los activos intangibles son activos de vida útil definida y, por lo tanto, se amortizan 
sistemáticamente en función de la vida útil estimada de los mismos y de su valor residual. 
Los métodos y periodos de amortización aplicados son revisados en cada cierre de 
ejercicio y, si procede, ajustados de forma prospectiva. Al menos al cierre del ejercicio, 
se evalúa la existencia de indicios de deterioro, en cuyo caso se estiman los importes 
recuperables, efectuándose las correcciones valorativas que procedan. 
 
La Sociedad reconoce contablemente cualquier pérdida que haya podido producirse en 
el valor registrado de estos activos con origen en su deterioro, utilizándose como 
contrapartida el epígrafe “Pérdidas netas por deterioro” de la cuenta de pérdidas y 
ganancias. Los criterios para el reconocimiento de las pérdidas por deterioro de estos 
activos y, en su caso, de las repercusiones de las pérdidas por deterioro registradas en 
ejercicios anteriores son similares a los aplicados para los activos materiales y se explican 
posteriormente.  O en su caso: En el presente ejercicio no se han reconocido “Pérdidas 
netas por deterioro” derivadas de los activos intangibles. 
 
Cuando la vida útil de estos activos no pueda estimarse de manera fiable se amortizarán 
en un plazo de diez años, sin perjuicio de los plazos establecidos en las normas 
particulares sobre el inmovilizado intangible.  
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La Sociedad incluye en el coste del inmovilizado intangible que necesita un periodo de 
tiempo superior a un año para estar en condiciones de uso, explotación o venta, los 
gastos financieros relacionados con la financiación específica o genérica, directamente 
atribuible a la adquisición, construcción o producción. 
 
La amortización de los elementos del inmovilizado intangible se realiza de forma lineal 
durante su vida útil estimada. 
 
La amortización realizada durante el ejercicio para la totalidad de los elementos del activo 
inmovilizado intangible ha sido de  0,00  euros ya que la empresa no posee inmovilizado 
de este tipo, y las perdidas por deterioro han ascendido a 0,00 euros. 
 

 Investigación y desarrollo 
 
Los gastos en investigación se activan desde el momento en que se cumplen las 
siguientes condiciones (si se optan por activarlos): 
 

a) Estar específicamente individualizados por proyectos y su coste claramente 
establecido para que pueda ser distribuido en el tiempo.  

b) Se puede establecer una relación estricta entre “proyecto” de investigación y 
objetivos perseguidos y obtenidos. La apreciación de este requisito se realiza 
genéricamente para cada conjunto de actividades interrelacionadas por la 
existencia de un objetivo común. 

 
Los gastos de desarrollo del ejercicio se activan desde el momento en que se cumplen 
todas las siguientes condiciones: 
 

a) Existencia de un proyecto específico e individualizado que permita valorar 
de forma fiable el desembolso atribuible a la realización del proyecto.  

b) La asignación, imputación y distribución temporal de los costes de cada 
proyecto están claramente establecidas. 

c) En todo momento existen motivos fundados de éxito técnico en la 
realización del proyecto, tanto para el caso en que la intención sea la de la 
explotación directa, como para el de la venta a un tercero del resultado del 
proyecto una vez concluido, si existe mercado. 

d) La rentabilidad económico-comercial del proyecto está razonablemente 
asegurada. 

e) La financiación de los distintos proyectos están razonablemente asegurada 
para completar la realización de los mismos. Además de estar asegurada la 
disponibilidad de los adecuados recursos técnicos o de otro tipo para 
completar el proyecto y para utilizar o vender el activo intangible. 

f) Existe una intención de completar el activo intangible en cuestión, para 
usarlo o venderlo. 

 
El cumplimiento de todas las condiciones anteriores se verifica durante todos los 
ejercicios en los que se realiza el proyecto, siendo el importe a activar el que se produce 
a partir del momento en que se cumplen dichas condiciones. 
La empresa no ha realizado durante el presente ejercicio actividades de esta naturaleza 
por lo que el importe activado en este ejercicio asciende a 0 euros. 
 
En ningún caso se activan los desembolsos reconocidos inicialmente como gastos del 
ejercicio y que posteriormente han cumplido las condiciones mencionadas para su 
activación.  
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Los proyectos de investigación y desarrollo que se encargan a otras empresas o 
instituciones se valoran por su precio de adquisición. 
 
Los proyectos que se realizan con medios propios de la empresa, se valoran por su coste 
de producción, que comprenden todos los costes directamente atribuibles y que son 
necesarios para crear, producir y preparar el activo para que pueda operar de la forma 
prevista.  
 
La imputación a resultados de los gastos activados se realiza conforme a los siguientes 
criterios: 
 

a) Los gastos de investigación que figuran en el activo se amortizan, desde el 
momento en que se activan, durante su vida útil, en un plazo máximo de 
cinco años, salvo que existan dudas razonables sobre el éxito técnico o la 
rentabilidad económico-comercial del proyecto, en cuyo caso se imputan 
directamente a pérdidas del ejercicio.  

b) Los gastos de desarrollo que figuran en el activo se amortizan como mucho 
en cinco años, comenzando la amortización a partir de la fecha de 
terminación del proyecto.  (Si la vida útil es superior a cinco años, justificar) 

 
 Propiedad Industrial 
 

La propiedad industrial se valora por los costes incurridos para la obtención de la 
propiedad o el derecho al uso o a la concesión del uso de las distintas manifestaciones 
de la misma, siempre que, por las condiciones económicas que se derivan del contrato 
deben inventariarse por la empresa adquirente. Se incluyen, entre otras, las patentes de 
invención, los certificados de protección de modelos de utilidad, el diseño industrial y las 
patentes de producción. 
 
Los derechos de la propiedad industrial se valoran por el precio de adquisición o coste 
de producción, incluyendo el valor en libros de los gastos de desarrollo activados en el 
momento en que se obtiene la correspondiente patente o similar, incluido el coste de 
registro y formalización de la propiedad industrial.  
Son objeto de amortización y corrección valorativa por deterioro. La empresa no tiene 
bienes de esta naturaleza.  
 

 Patentes, licencias, marcas y similares 
 

La propiedad industrial se valora por los costes incurridos para la obtención de la 
propiedad o el derecho al uso o a la concesión del uso de las distintas manifestaciones 
de la misma, siempre que, por las condiciones económicas que se deriven del contrato 
deban inventariarse. Se incluyen, entre otras, las patentes de invención, los certificados 
de protección de modelos de utilidad, el diseño industrial y las patentes de introducción. 
 
Los derechos de la propiedad industrial se valoran por el precio de adquisición o coste 
de producción.  Se contabilizan en este concepto el valor en libros de los gastos de 
desarrollo activados en el momento en que se obtenga la correspondiente patente o 
similar, incluido el coste de registro y formalización de la propiedad industrial, siempre 
que se cumplan las condiciones legales necesarias para su inscripción en el 
correspondiente registro, y sin perjuicio de los importes que también pudieran 
contabilizarse por razón de adquisición a terceros de los derechos correspondientes. Los 
gastos de investigación siguen su ritmo de amortización y no se incorporan al valor 
contable de la propiedad industrial. 
 
Las patentes se pueden utilizar durante un periodo de 10 años, por lo que se amortizan 
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linealmente en dicho periodo. 
 

 Aplicaciones informáticas 
 

Se valoran al precio de adquisición o coste de producción, incluyéndose en este epígrafe 
los gastos de desarrollo de las páginas web (siempre que esté prevista su utilización 
durante varios años). La vida útil de estos elementos se estima en 4 años 
 

 Propiedad intelectual 
 

La propiedad intelectual está integrada por derechos de carácter personal y patrimonial, 
que atribuyen al autor la plena disposición y el derecho exclusivo a la explotación de la 
obra, sin más limitaciones que las establecidas en la Ley. Son objeto de propiedad 
intelectual todas las creaciones originales literarias, artísticas o científicas expresadas 
por cualquier medio o soporte, tangible o intangible, actualmente conocido o que se 
invente en el futuro. El título de una obra, cuando sea original, queda protegido como 
parte de ella.  
 
Corresponden al autor de la propiedad intelectual dos clases de derechos: el derecho 
moral, de carácter irrenunciable e inalienable y, el derecho de explotación de su obra, 
que abarca los derechos, entre otros, de reproducción y distribución.  
 
Para los elementos de la propiedad intelectual, con carácter general, se utilizarán los 
mismos principios y criterios de valoración indicados para la propiedad industrial, 
utilizando para su contabilización una partida específica. 
 

 Contratos de franquicia 
 

El importe satisfecho en contraprestación del canon de asociación a una franquicia se 
contabiliza como un inmovilizado intangible cuando sea probable la obtención a partir 
del mismo de beneficios o rendimientos económicos para la empresa en el futuro y 
cuando se pueda valorar de manera fiable.  
 
Este derecho se amortiza de forma sistemática durante el periodo en que contribuye a 
la obtención de ingresos, no excediendo el plazo de duración del contrato de franquicia, 
teniendo en cuenta, en su caso, las posibles prórrogas que se han acordado.  
 
Si a lo largo de la vida del contrato existiesen dudas sobre la recuperación del activo, se 
deberá registrar la oportuna corrección valorativa por deterioro. 
 
 
3.2.- Inmovilizado material 
 
Los bienes comprendidos en el inmovilizado material se valorarán por el precio de 
adquisición o el coste de producción.  
 
Con posterioridad a su reconocimiento inicial, los elementos del inmovilizado material se 
valorarán por su precio de adquisición o coste de producción menos la amortización 
acumulada y, en su caso, se tendrá en cuenta el importe acumulado de las correcciones 
valorativas por deterioro del valor reconocidas (siguiendo las mismas pautas que para 
los inmovilizados intangibles). 
  
Capitalización de intereses y diferencias de cambio, amortización y dotación de 
provisiones, costos de ampliación, modernización y mejoras adquiridas o efectuadas por 
la sociedad, actualizaciones amparadas en una Ley de actualización de valores. 
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Se aplica el criterio de amortizar de forma lineal a todo lo largo de la vida útil del 
producto. Si se producen correcciones valorativas por deterioro de carácter reversible se 
realiza el correspondiente apunte a las cuentas de deterioro y se reconocerán como un 
gasto o un ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas y ganancias.  
 
La amortización realizada durante el ejercicio para la totalidad de los elementos del activo 
inmovilizado material ha sido de  7.400,08 euros, y las perdidas por deterioro han 
ascendido a 0,00 euros. 
 
Los intereses devengados hasta el momento de la puesta en marcha de inmovilizado 
material, de haberse producido, se incluyen en el coste de este, registrándose como 
gastos financieros los devengados con posterioridad. 
 
Las posibles diferencias de cambio positivas en adquisiciones a crédito se contabilizan 
en la Cuenta 768 (Diferencias positivas de cambio). 
 
Las posibles diferencias de cambio negativas en adquisiciones a crédito, se registran 
directamente en la Cuenta 668 (Diferencias Negativas de Cambio). 
 
Los costes de ampliación, modernización y mejoras del inmovilizado se agregan al 
mismo. Los adquiridos al exterior se contabilizan por su precio de adquisición, por su 
valor venal. 
 
Los costos del inmovilizado producidos en el seno de la propia empresa se activan por 
su coste de producción, compuesto por las materias primas valoradas a su precio de 
adquisición, los costes directos de las ampliaciones, modernización y mejoras, así como 
el % proporcional de los costes y gastos indirectos. 
 
Las Actualizaciones de valores practicadas en el ejercicio al amparo de alguna Ley, no 
existen, en el Balance. 
 
Las pérdidas de valor sistemáticas experimentadas por los elementos del inmovilizado 
material son corregidas mediante las cuentas de Amortizaciones. Se dota anualmente en 
función de los años de vida útil según método lineal. Si por alguna circunstancia, se 
observa una diferencia  importante entre el valor contable del bien a coste histórico y el 
valor de mercado en el momento de cierre del ejercicio se registra el correspondiente 
Deterioro. Una vez reconocida la corrección valorativa por deterioro o su reversión, se 
ajustan las amortizaciones de los ejercicios siguientes considerando el nuevo valor 
contable. 
 
No obstante lo anterior, si de las circunstancias específicas de los activos se pone de 
manifiesto una pérdida de carácter irreversible, ésta se reconoce directamente en 
pérdidas procedentes del inmovilizado de la cuenta de pérdidas y ganancias. 
 
La dotación anual a la amortización para el ejercicio respecto de cada elemento 
patrimonial se ha calculado por el método lineal, aplicando los porcentajes máximos 
establecidos, según la tabla de amortización que figura en el artículo 12 de la Ley 
27/2015 del impuesto sobre sociedades.  
 
3.3.- Inversiones inmobiliarias. 
 
La Sociedad clasifica como inversiones inmobiliarias aquellos activos no corrientes que 
sean inmuebles y que posee para obtener rentas, plusvalías o ambas, en lugar de para 
su uso en la producción o suministros de bienes o servicios, o bien para fines 
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administrativos, o su venta en el curso ordinario de las operaciones. Así como aquellos 
terrenos y edificios cuyos usos futuros no estén determinados en el momento de su 
incorporación al patrimonio de la Sociedad. 
Para la valoración de las inversiones inmobiliarias se utiliza los criterios del inmovilizado 
material para los terrenos y construcciones, siendo los siguientes: 
 

 Los solares sin edificar se valoran por su precio de adquisición más los gastos 
de acondicionamiento, como cierres, movimiento de tierras, obras de 
saneamiento y drenaje, los de derribo de construcciones cuando sea 
necesario para poder efectuar obras de nueva planta, los gastos de 
inspección y levantamiento de planos cuando se efectúan con carácter previo 
a su adquisición, así como, la estimación inicial del valor actual de las 
obligaciones presentes derivadas de los costes de rehabilitación del solar. 

 Las construcciones se valoran por su precio de adquisición o coste de 
producción incluidas aquellas instalaciones y elementos que tienen carácter 
de permanencia, por las tasas inherentes a la construcción y los honorarios 
facultativos de proyecto y dirección de obra 

 
Los arrendamientos conjuntos de terreno y edificio se clasificarán como operativos o 
financieros con los mismos criterios que los arrendamientos de otro tipo de activo. 
 
No obstante, como normalmente el terreno tiene una vida económica indefinida, en un 
arrendamiento financiero conjunto, los componentes de terreno y edificio se 
considerarán de forma separada, clasificándose el correspondiente al terreno como un 
arrendamiento operativo, salvo que se espere que el arrendatario adquiera la propiedad 
al final del periodo de arrendamiento.  
 
A estos efectos, los pagos mínimos por el arrendamiento se distribuirán entre el terrero 
y el edificio en proporción a los valores razonables relativos que representan los derechos 
de arrendamiento de ambos componentes, a menos que tal distribución no sea fiable, 
en cuyo caso todo el arrendamiento se clasificará como financiero, salvo que resulte 
evidente que es operativo.  
 
La amortización realizada durante el ejercicio para la totalidad de las mismas ha sido de 
0,00 euros ya que la empresa no posee inmovilizado de este tipo,  y las perdidas por 
deterioro han ascendido a 0,00 euros. 
 
3.4.- Permutas 
 
En las operaciones de permuta de carácter comercial, el inmovilizado material recibido 
se valorará por el valor razonable del activo entregado, salvo que se tenga una evidencia 
más clara del valor razonable del activo recibido y con el límite de este último. Las 
diferencias de valoración que pudieran surgir al dar de baja el elemento entregado a 
cambio tendrán como contrapartida la cuenta de pérdidas y ganancias.  
 
Se considerará que una permuta tiene carácter comercial si la configuración (riesgo, 
calendario e importe) de los flujos de efectivo del inmovilizado recibido difiere de la 
configuración de los flujos de efectivo del activo entregado; o el valor actual de los flujos 
de efectivo después de impuestos de las actividades de la empresa afectadas por la 
permuta, se ve modificado como consecuencia de la operación.  
 
Además, es necesario que cualquiera de las diferencias surgidas por las anteriores 
causas, resulte significativa al compararla con el valor razonable de los activos 
intercambiados.  
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Cuando la permuta no tenga carácter comercial o cuando no pueda obtenerse una 
estimación fiable del valor razonable de los elementos que intervienen en la operación, 
el inmovilizado material recibido se valora por el valor contable del bien entregado más, 
en su caso, las contrapartidas monetarias que se hubieran entregado a cambio, con el 
límite, cuando esté disponible, del valor razonable del inmovilizado recibido si éste fuera 
menor. 
 
3.5.-  Activos financieros y pasivos financieros 
 
Activos financieros no corrientes y otros activos financieros. Cuando son 
reconocidos inicialmente, se contabilizan por su valor razonable más, excepto en el caso 
de los activos financieros a valor razonable con cambios en resultados, los costes de 
transacción que son directamente imputables.   
 
En el balance de situación, los activos financieros se clasifican entre corrientes y no 
corrientes en función de que su vencimiento sea menor/igual o superior/posterior a doce 
meses.  
 
Préstamos y cuentas a cobrar. Activos financieros no derivados cuyos cobros son 
fijos o determinables no negociados en un mercado activo. Tras su reconocimiento 
inicial, se valoran a su “coste amortizado”, usando para su determinación el método del 
“tipo de interés efectivo”.  
 
Por “coste amortizado”, se entiende el coste de adquisición de un activo o pasivo 
financiero menos los reembolsos de principal y corregido (en más o en menos, según 
sea el caso) por la parte imputada sistemáticamente a resultados de la diferencia entre 
el coste inicial y el correspondiente valor de reembolso al vencimiento. En el caso de los 
activos financieros, el coste amortizado incluye, además las correcciones a su valor 
motivadas por el deterioro que hayan experimentado.  
 
El tipo de interés efectivo es el tipo de actualización que iguala exactamente el valor de 
un instrumento financiero a la totalidad de sus flujos de efectivo estimados por todos los 
conceptos a lo largo de su vida remanente.  
 
Los depósitos y fianzas se reconocen por el importe desembolsado para hacer frente a 
los compromisos contractuales.   
 
Se reconocen en el resultado del período las pérdidas de valor por deterioro y reversiones 
del deterioro del valor de los activos financieros por diferencia entre el valor en libros y 
el valor actual de los flujos de efectivo recuperables.  
  
Inversiones a mantener hasta su vencimiento. Activos financieros no derivados 
cuyos cobros son fijos o determinables y con vencimiento fijo en los que la sociedad 
tiene la intención y capacidad de conservar hasta su finalización. Tras su reconocimiento 
inicial, se valoran también a su coste amortizado.  
 
Activos financieros mantenidos para negociar y Activos financieros 
registrados a valor razonable con cambios en resultados. Incluye la cartera de 
negociación y aquellos activos financieros que se gestionan y evalúan según el criterio 
de valor razonable. Figuran en el balance de situación por su valor razonable y las 
fluctuaciones se registran en la cuenta de resultados.  
Después de su reconocimiento inicial como tales, se contabilizan por su valor razonable, 
excepto que no coticen en un mercado activo y su valor razonable no pueda estimarse 
de forma fiable, en cuyo caso se miden por su costo o por un importe inferior si existe 
evidencia objetiva de su deterioro. 
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Pasivos financieros. Los pasivos financieros se clasifican conforme al contenido de los 
acuerdos contractuales pactados y teniendo en cuenta el fondo económico.  
 
Los principales pasivos financieros mantenidos por la sociedad corresponden a pasivos 
a vencimiento que se valoran a su coste amortizado, la Sociedad no mantiene pasivos 
financieros mantenidos para negociar ni pasivos financieros a valor razonable fuera de 
los instrumentos de cobertura que se muestran según las normas específicas para dichos 
instrumentos.  
  
Débitos y partidas a pagar. Los préstamos y descubiertos bancarios que devengan 
intereses se registran por el importe recibido, neto de costes directos de emisión. Los 
gastos financieros, incluidas las primas pagaderas en la liquidación o el reembolso y los 
costes directos de emisión, se contabilizan según el criterio del devengo en la cuenta de 
resultados utilizando el método del interés efectivo y se añaden al importe en libros del 
instrumento en la medida en que no se liquidan en el período en que se devengan.  
 
Los préstamos se clasifican como corrientes a no ser que se tenga el derecho 
incondicional para aplazar la cancelación del pasivo durante, al menos, los doce meses 
siguientes a la fecha de cierre del balance.  
 
Los acreedores comerciales no devengan explícitamente intereses y se registran a su 
valor nominal. 
 
Clasificación de deudas entre corriente y no corriente. En el balance de situación 
adjunto, las deudas se clasifican en función de sus vencimientos a la fecha de cierre del 
balance, es decir, como deudas corrientes aquéllas con vencimiento igual o anterior a 
doce meses y como deudas no corrientes las de vencimiento posterior a dicho período.  
 
En el caso de aquellos préstamos cuyo vencimiento sea a corto plazo, pero cuya 
refinanciación a largo plazo esté asegurada a discreción de la Sociedad, mediante pólizas 
de crédito disponibles a largo plazo, se clasifican como pasivos no corrientes. 
 
Los criterios contenidos en las normas anteriores, relativas al inmovilizado material, se 
aplicarán a las inversiones inmobiliarias.  
 
3.6.- Existencias. 
 
Los bienes comprendidos en las existencias están valorados por su coste, es decir por 
su  el precio de adquisición. Los impuestos indirectos que gravan las existencias sólo se 
han incluido en el precio de adquisición cuando no se ha recuperado directamente de la 
Hacienda Pública. El precio de adquisición incluye el importe facturado por el vendedor 
después de deducir cualquier descuento, rebaja en el precio u otras partidas similares 
así como los intereses incorporados al nominal de los débitos, y se han añadido todos 
los gastos adicionales que se produzcan hasta que los bienes se hallen ubicados para su 
venta, tales como transportes, aranceles de aduanas, seguros y otros directamente 
atribuibles a la adquisición de las existencias. No obstante lo anterior, se han incluido los 
intereses incorporados a los débitos con vencimiento no superior a un año que no tengan 
un tipo de interés contractual, cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no 
ha sido significativo. 
Cuando el valor neto realizable de las existencias al cierre del ejercicio es inferior a su 
precio de adquisición o a su coste de producción, se han practicado las oportunas 
correcciones valorativas reconociéndolas como un gasto en la cuenta de pérdidas y 
ganancias. 
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El valor neto realizable de las existencias es el importe que la empresa puede obtener 
por su enajenación en el mercado, en el curso normal del negocio, deduciendo los costes 
estimados necesarios para llevarla a cabo. 
 

El método de valoración elegido para determinar el valor de las existencias finales, ha 
sido el Precio medio ponderado. La valoración de los productos obsoletos, 
defectuosos, descatalogados o de lento movimiento, se ha reducido a su posible valor 
de realización que es cero euros en la mayoría de los casos. A estos efectos, en la 
valoración y registro contable de las existencias finales ya se han tenido en cuenta tales 
circunstancias de modo que las pérdidas que se han dado en los productos antes citados, 
ya están contempladas de forma directa al valorar y contabilizar las existencias finales. 
Respecto del resto de las existencias, y con la salvedad antes expuesta, no se han llevado 
a cabo correcciones reversibles (deterioros) en el valor de las mismas ya que no se ha 
dado la circunstancia de que el valor de mercado sea inferior al determinado en función 
del precio de adquisición. 

 
La composición de las existencias de la sociedad al 31 de diciembre de 2020 y 2019 es 
el siguiente: 
 

 2020 2019 

30 Existencias comerciales 0,00 0,00 
31 Materias primas 7.626,87 7.626,87 
32 Otros aprovisionamientos 0,00 0,00 
33 Productos en curso 0,00 0,00 
34 Productos semiterminados 0,00 0,00 

35 Productos terminados 0,00 0,00 

36 Subproductos, residuos y materia recup. 0,00 0,00 

(39) Deterioro de valor de las existencias 0,00 0,00 
407 Anticipos a proveedores 0,00 0,00 
Total  7.626,87 7.626,87 

 
 
El saldo de existencias al 31 de diciembre de 2020 se muestra en el balance de situación 
adjunto, neto después de deducir los correspondientes deterioros, cuyo detalle es el 
siguiente: 
 
        2020 2019 

390 Deterioro de valor de mercaderías 0,00 0,00 
391 Deterioro de valor de materias primas 0,00 0,00 
392 Deterioro de valor de aprovisionamientos 0,00 0,00 
393 Deterioro de valor de productos en curso 0,00 0,00 
394 Deterioro de valor de productos semiterminados 0,00 0,00 

395 Deterioro de valor de productos terminados 0,00 0,00 

396 Deterioro de valor de subp. residuos y mat. recuperados 0,00 0,00 
TOTAL   0,00 0,00 

 
Al 31 de diciembre de 2020, la sociedad, no tiene compromisos firmes de compra, 
aprovisionamientos, etc., Además, no hay limitación a las disponibilidades de existencias 
por garantías, pignoraciones o fianzas. 
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3.7.- Transacciones en moneda extranjera 
 
Los saldos de deudores, acreedores, clientes y proveedores, contraídos en moneda 
extranjera y no cancelados, se contabilizan por el contravalor en euros, según cotización 
al cierre de ejercicio, salvo que según el principio de importancia relativa, no merezca 
variar el valor contable, o exista seguro de cambio. 
 
Así, las partidas monetarias en moneda extranjera al cierre del ejercicio se han valorado  
aplicando el tipo de cambio de cierre, entendido como el tipo de cambio medio de 
contado, existente en esa fecha. Las diferencias de cambio, tanto positivas como 
negativas, originadas en este proceso, así como las producidas al liquidar dichos 
elementos patrimoniales, se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
 
3.8.- Impuesto sobre beneficios 
 
El gasto por impuesto sobre beneficios representa la suma del gasto por impuesto sobre 
beneficios del ejercicio así como por el efecto de las variaciones de los activos y pasivos 
por impuestos anticipados, diferidos y créditos fiscales.  
 
El gasto por impuesto sobre beneficios del ejercicio se calcula mediante la suma del 
impuesto corriente que resulta de la aplicación del tipo de gravamen sobre la base 
imponible del ejercicio, después de aplicar las deducciones que fiscalmente son 
admisibles, más el impuesto diferido, que se obtiene por la variación de los activos y 
pasivos por impuestos anticipados y diferidos y créditos fiscales, tanto por bases 
imponibles negativas como por deducciones.  
 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos incluyen las diferencias temporarias que se 
identifican como aquellos importes que se prevén pagaderos o recuperables por las 
diferencias entre los importes en libros de los activos y pasivos y su valor fiscal, así como 
las bases imponibles negativas pendientes de compensación y los créditos por 
deducciones fiscales no aplicadas fiscalmente. Dichos importes se registran aplicando a 
la diferencia temporaria o crédito que corresponda el tipo de gravamen al que se espera 
recuperarlos o liquidarlos.  
 
Se reconocen pasivos por impuestos diferidos para todas las diferencias temporarias 
imponibles excepto del reconocimiento inicial (salvo en una combinación de negocios) 
de otros activos y pasivos en una operación que no afecta ni al resultado fiscal ni al 
resultado contable. Por su parte, los activos por impuestos diferidos, identificados con 
diferencias temporarias sólo se reconocen en el caso de que se considere probable que 
la Sociedad va a tener en el futuro suficientes ganancias fiscales contra las que poder 
hacerlos efectivos. El resto de activos por impuestos diferidos (bases imponibles 
negativas y deducciones pendientes de compensar) solamente se reconocen en el caso 
de que se considere probable que la Sociedad vaya a tener en el futuro suficientes 
ganancias fiscales contra las que poder hacerlos efectivos.  
 
Con ocasión de cada cierre contable, se revisan los impuestos diferidos registrados (tanto 
activos como pasivos) con objeto de comprobar que se mantienen vigentes, 
efectuándose las oportunas correcciones a los mismos de acuerdo con los resultados de 
los análisis realizados. 
 
3.9.- Ingresos y gastos 
 
En las Cuentas de Compras, se anota el importe propiamente devengado, minorado en 
los importes por descuentos de cualquier tipo que figuren en factura, incrementado las 
mismas en todos los costos y gastos de instalación, transportes e impuestos no 
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recuperables a cargo de la empresa, etc. 
 
Las Ventas o Ingresos, se registran por el importe neto las mismas, es decir deduciendo 
las bonificaciones y descuentos de cualquier tipo que figuren en factura. 
 
En general, todos los Ingresos y Gastos, así como los intereses por ellos generados, se 
contabilizan en el momento de su devengo, es decir, cuando se produce la corriente real 
de bienes y servicios que los mismos representan, con independencia del momento en 
que se produzca la corriente monetaria o financiera derivada de ellos. Concretamente, 
los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación a recibir y representan 
los importes a cobrar por los bienes entregados y los servicios prestados en el marco 
ordinario de la actividad, deducidos descuentos e impuestos. 
 
Los ingresos por intereses que en su caso puedan haber se devengan siguiendo un 
criterio financiero temporal, en función del principal pendiente de pago y el tipo de 
interés efectivo aplicable. 
 

Los criterios de reconocimiento de los ingresos y gastos han sido los 
siguientes: 

 
- El reconocimiento de un ingreso tiene lugar como consecuencia de un incremento 

de los recursos de la empresa, y siempre que su cuantía pueda determinarse con fiabilidad. 
Por lo tanto, conlleva el reconocimiento simultáneo o el incremento de un activo, o la 
desaparición o disminución de un pasivo y, en ocasiones, el reconocimiento de un gasto. 

 
- El reconocimiento de un gasto tiene lugar como consecuencia de una disminución 

de los recursos de la empresa, y siempre que su cuantía pueda valorarse o estimarse con 
fiabilidad. Por lo tanto, conlleva el reconocimiento simultáneo o el incremento de un pasivo, 
o la desaparición o disminución de un activo y, en ocasiones, el reconocimiento de un 
ingreso o de una partida de patrimonio neto. 

 
-Se han registrado en el presente ejercicio, los ingresos y gastos devengados en 

éste, estableciéndose en los casos en que sea pertinente, una correlación entre ambos, que 
en ningún caso puede llevar al registro de activos o pasivos que no satisfagan la definición 
de éstos. 

 
Ingresos por ventas: En relación con los ingresos por ventas de existencias, éstos 

sólo se contabilizan cuando se cumplen todas y cada una de las siguientes condiciones: 
 
a) La empresa ha transferido al comprador los riesgos y beneficios significativos 

inherentes a la propiedad de los bienes, con independencia de su transmisión jurídica. Se 
presumirá que no se ha producido la citada transferencia, cuando el comprador posea el 
derecho de vender los bienes a la empresa y ésta la obligación de recomprarlos, por el 
precio de venta inicial más la rentabilidad normal que obtendría un prestamista. 

b) La empresa no mantiene la gestión corriente de los bienes vendidos, en un grado 
asociado normalmente con su propiedad, ni retiene el control efectivo de los mismos. 

c) El importe de los ingresos puede valorarse con fiabilidad. 
d) Es probable que la empresa reciba los beneficios o rendimientos económicos 

derivados de la transacción, y 
e) Los costes incurridos o a incurrir en la transacción pueden ser valorados con 

fiabilidad. 
 
 Ingresos por prestación de servicios: Los ingresos por prestación de servicios se 

reconocerán cuando el resultado de la transacción pueda ser estimado con fiabilidad, 



 

13 

13 

considerando para ello el porcentaje de realización del servicio en la fecha de cierre del 
ejercicio. 

 
En consecuencia, sólo se contabilizarán los ingresos procedentes de prestación de 

servicios cuando se cumplan todas y cada una de las siguientes condiciones: 
 
a) El importe de los ingresos puede valorarse con fiabilidad. 
b) Es probable que la empresa reciba los beneficios o rendimientos económicos 

derivados de la transacción. 
c) El grado de realización de la transacción, en la fecha de cierre del ejercicio, puede 

ser valorado con fiabilidad, y 
d) Los costes ya incurridos en la prestación, así como los que quedan por incurrir 

hasta completarla, pueden ser valorados con fiabilidad. 
 

La empresa revisará y, si es necesario, modificará las estimaciones del ingreso por 
recibir, a medida que el servicio se va prestando. La necesidad de tales revisiones no indica, 
necesariamente, que el desenlace o resultado de la operación de prestación de servicios no 
pueda ser estimado con fiabilidad. 

Cuando el resultado de una transacción que implique la prestación de servicios no 
pueda ser estimado de forma fiable, se reconocerán ingresos, sólo en la cuantía en que los 
gastos reconocidos se consideren recuperables 
 
3.10.- Provisiones y contingencias. 

Las obligaciones existentes a la fecha del balance de situación surgidas como 
consecuencia de sucesos pasados de los que pueden derivarse perjuicios patrimoniales 
para la Sociedad cuyo importe y momento de cancelación son indeterminados se 
registran en el balance de situación como provisiones por el valor actual del importe 
más probable que se estima que la Sociedad tendrá que desembolsar para cancelar la 
obligación.  

La compensación a recibir de un tercero en el momento de liquidar la obligación, no 
supone una minoración del importe de la deuda, sin perjuicio del reconocimiento en el 
activo de la Sociedad del correspondiente derecho de cobro, siempre que no existan 
dudas de que dicho reembolso será percibido, registrándose dicho activo por un importe 
no superior de la obligación registrada contablemente. 

No figuran registrados al cierre del ejercicio importes por estos conceptos.  
 

3.11.- Provisiones para pensiones y obligaciones similares.  
 
Los fondos necesarios para cubrir las obligaciones legales o contractuales referentes al 
personal de la empresa con motivo de su jubilación o atenciones de carácter social: 
viudedad, orfandad, etc. se contabilizan teniendo en cuenta las estimaciones realizadas 
de acuerdo con cálculos actuariales. 
 
No figuran registrados al cierre del ejercicio importes por estos conceptos.  

3.12.- Subvenciones, donaciones y legados. 

Las subvenciones de capital no reintegrables se valoran por el importe concedido, 
reconociéndose inicialmente como ingresos directamente imputados al patrimonio neto 
y se imputan a resultados en proporción a la depreciación experimentada durante el 
período por los activos financiados por dichas subvenciones, salvo que se trate de activos 
no depreciables en cuyo caso se imputarán al resultado del ejercicio en que se produzca 
la enajenación o baja en inventario de los mismos. 
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Mientras tienen el carácter de subvenciones reintegrables se contabilizan como deudas 
a largo plazo transformables en subvenciones. 

Cuando las subvenciones se concedan para financiar gastos específicos se imputarán 
como ingresos en el ejercicio en que se devenguen los gastos que están financiando.  

3.13.- Combinaciones de negocios  
 
No existen elementos ni transacciones de esta naturaleza. 

3.14.- Negocios conjuntos. 

La Sociedad reconoce en su balance y en su cuenta de pérdidas y ganancias la parte 
proporcional que le corresponde, en función del porcentaje de participación, de los 
activos, pasivos, gastos e ingresos incurridos por el negocio conjunto. 

Se han eliminado los resultados no realizados que existen por transacciones con los 
negocios conjuntos, en proporción a la participación que corresponde a esta Sociedad. 
Igualmente han sido objeto de eliminación los importes de activos, pasivos, ingresos, 
gastos y flujos de efectivo recíprocos.  

No tiene la empresa negocios de esta naturaleza 

3.15.- Criterios empleados en transacciones entre partes vinculadas. 

En el supuesto de existir, las operaciones entre empresas del mismo grupo, con 
independencia del grado de vinculación, se contabilizan de acuerdo con las normas 
generales. Los elementos objeto de las transacciones que se realicen se contabilizarán 
en el momento inicial por su valor razonable. La valoración posterior se realiza de 
acuerdo con lo previsto en las normas particulares para las cuentas que corresponda. 

Esta norma de valoración afecta a las partes vinculadas que se explicitan en la Norma 
de elaboración de cuentas anuales 13ª del Plan General de Contabilidad. En este sentido: 

a) Se entenderá que una empresa forma parte del grupo cuando ambas estén 
vinculadas por una relación de control, directa o indirecta, análoga a la prevista 
en el artículo 42 del Código de Comercio, o cuando las empresas estén 
controladas por cualquier medio por una o varias personas jurídicas que actúen 
conjuntamente o se hallen bajo dirección única por acuerdos o cláusulas 
estatutarias. 

b) Se entenderá que una empresa es asociada cuando, sin que se trate de una 
empresa del grupo en el sentido señalado, la empresa o las personas físicas 
dominantes, ejerzan sobre esa empresa asociada una influencia significativa, 
tal como se desarrolla detenidamente en la citada Norma de elaboración de 
cuentas anuales 13ª. 

c) Una parte se considera vinculada a otra cuando una de ellas ejerce o tiene la 
posibilidad de ejercer directa o indirectamente o en virtud de pactos o acuerdos 
entre accionistas o partícipes, el control sobre otra o una influencia significativa 
en la toma de decisiones financieras y de explotación de la otra, tal como se 
detalla detenidamente en la Norma de elaboración de cuentas anuales 15ª.  

Se consideran partes vinculadas a la Sociedad, adicionalmente a las empresas del grupo, 
asociadas y multigrupo, a las personas físicas que posean directa o indirectamente 
alguna participación en los derechos de voto de la Sociedad, o en su dominante, de 
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manera que les permita ejercer sobre una u otra una influencia significativa, así como a 
sus familiares próximos, al personal clave de la Sociedad o de su dominante (personas 
físicas con autoridad y responsabilidad sobre la planificación, dirección y control de las 
actividades de la empresa, ya sea directa o indirectamente), entre la que se incluyen los 
Administradores y los Directivos, junto a sus familiares próximos, así como a las 
entidades sobre las que las personas mencionadas anteriormente puedan ejercer una 
influencia significativa. Asimismo tienen la consideración de parte vinculadas las 
empresas que compartan algún consejero o directivo con la Sociedad, salvo cuando éste 
no ejerza una influencia significativa en las políticas financiera y de explotación de 
ambas, y, en su caso, los familiares próximos del representante persona física del 
Administrador, persona jurídica, de la Sociedad. 

3.16.- Elementos patrimoniales de naturaleza medioambiental. 
 
La empresa no tiene elementos ni contingencias de naturaleza medioambiental. 
 
 
4. INMOVILIZADO MATERIAL, INTANGIBLE E INVERSIONES 
INMOBILIARIAS 
 
 Los movimientos del inmovilizado material han sido los siguientes: 
 

a) Importe bruto al inicio del ejercicio  254.530,26 
         Entradas 0,00  
         Salidas 0,00  
b) Importe bruto al cierre del ejercicio  254.530,26 
c) Amortiz. acum. al inicio del ejercicio  -223.202,34 
         Dotación y aumentos -7.400,08  
         Reducciones por bajas, salidas 0,00  
d) Amortiz. acum. al cierre del ejercicio  -230.602,42 
e) Importe neto al cierre del ejercicio  23.927,84 

 
 
5. ACTIVOS FINANCIEROS 
 
a.1) Activos financieros a largo plazo: 
 
No existen. 
 
a.2) Activos financieros a corto plazo:  
 

Créditos, derivados y otros cp  Importe 2020 Importe 2019 
Activos financieros mantenidos para negociar   
Activos financieros a coste amortizado 190.541,94 195.691,76 
Activos financieros a coste   
TOTAL  190.541,94 195.691,76 

 
 6. PASIVOS FINANCIEROS 
 
a.3) Pasivos financieros a largo plazo: 
 
No existen. 
 
a.4) Pasivos financieros a corto plazo: 
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Deudas a corto plazo Importe 2020  Importe 2019 
Deudas con entidades de crédito 0,00 0,00 
Acreedores por arrendamiento financiero 0,00 0,00 
Otras deudas a corto plazo 67.665,71 63.121,78 
Deudas empresas del grupo a asoc. a cp 0,00 0,00 
TOTAL  67.665,71 63.121,78 

 
 
 
7. FONDOS PROPIOS 
 
El Capital Social es de CIENTO CINCUENTA MIL EUROS (150.000,00 €) estando 
compuesto por mil quinientas participaciones sociales de cien euros cada una de ellas, 
totalmente suscrito y desembolsado. Todas las participaciones constitutivas del capital 
social gozan de los mismos derechos y no están admitidas a cotización.  
La única restricción a la disponibilidad de las reservas es la establecida en la normativa 
vigente ya que el 10% de los beneficios debe destinarse a la constitución de la Reserva 
Legal hasta que dicha reserva alcance el 20% del Capital Social. 
 
 
8. SITUACION FISCAL   
 
1. Impuesto sobre beneficios 
 a) No existen diferencias temporarias 
 
 b) Detalle de las bases imponibles negativas: 
 Pte.de aplicación a 

principio período 
Aplicado en este 

ejercicio 
Pte.de aplicación 
períodos futuros 

Compensación base año 2012 7.053,19  7.053,19 
Compensación base año 2014 11.912,29  11.912,29 
TOTAL ……………………. 18.965,48  18.965,48 
Compensación base año 2020 17.093,83  17.093,83 

 
 
 c) Régimen especial de la reserva para inversiones en Canarias (Ley 19/1994) 
 
El período de permanencia de las diversas materializaciones de la R.I.C. finalizó en el 
ejercicio 2013.  
 
 d) No existen provisiones 
 
 e) Deducciones inversión en Canarias. Ley 20/1991 
 Deducción pendiente 

ejercicios anteriores 
Aplicado en este 
ejercicio 

Pendiente de aplicación 
períodos futuros 

Activos fijos 2011 14.543,40  14.543,40 
Activos fijos 2012 13.039,22  13.039,22 
Activos fijos 2014 659,00  659,00 
Activos fijos 2015    
Activos fijos 2016    
Activos fijos 2017 31,71  31,71 
Activos fijos 2018    
Activos fijos 2019 281,59  281,59 
Total ded.inv.Canarias 28.554,92  28.554,92 
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f)  No existe la obligación de cumplir con requisito legal de informar sobre las 
ayudas recibidas en el marco del Régimen Fiscal Especial de Canarias y otras 
ayudas del estado. 
 

g) El desembolso de capital realizado por la Sociedad GERBELAN, S.L. con CIF 
B35454941 en la constitución por importe de 140.000,00 € se ha considerado 
como  materializaciones para cubrir dotaciones a la Reserva para Inversiones en 
Canarias, quedando obligada esta sociedad a la inversión en activos válidos para 
la Reserva. Dichas inversiones han sido contabilizadas en partidas independientes 
del inmovilizado, dejando constancia de su afectación a la RIC y del año de la 
dotación al que corresponde: 

 
Inversiones afectas a la RIC del 2004 de Gerbelan, S.L  22.453,78 
Inversiones afectas a la RIC del 2005 de Gerbelan, S.L  117.546,22 
SUMA TOTAL 140.000,00 

  
 
9. INGRESOS Y GASTOS 
 

1. Desglose de la cuenta de aprovisionamientos: 
 

 Importe 2020  Importe 2019  
Compras de materias primas 53.068,93 122.613,79 
Devolución de materias primas -248,96 -153.80 
Variación de existencias de materias primas 0,00 728.61 
TOTAL  52.819,97 123.188,60 

 
2. En la partida “Otros gastos de explotación” no existen correcciones valorativas ni 

fallidos. 
El desglose de la cuenta “Otros gastos de explotación”: 
 

 Importe 2020 Importe 2019 
Arrendamientos 17.000,00 28.882,26 
Reparaciones y conservación 2.857,78 5.707,41 
Servicios profesionales 3.948,54 5.198,48 
Transportes 0,00 0,00 
Primas de seguros 786,53 1.003,85 
Servicios bancarios 619,05 820,45 
Publicidad y relaciones públicas 0,00 0,00 
Suministros 11.515,42 17.456,53 
Otros servicios 9.636,97 20.507,46 
Otros tributos 0,00 525,00 
Pérdidas por deterioro de créditos comerciales 0,00 0,00 
SUMA TOTAL 46.364,29 72.445,94 

 
 

 
3. Desglose de la cuenta de gastos de personal: 
  

 Importe 2020  Importe 2019  
Sueldos y salarios 66.167,01 144.349,80 
Indemnizaciones 0,00 0,00 
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Seguridad Social a cargo de la empresa 27.142,87 44.819,43 
Otros gastos sociales 1.701,05 1.530,91 
SUMA TOTAL 95.010,93 190.700,14 

 
4. No existen permutas 
 
5. El saldo de la cuenta  “Otros resultados” es irrelevante. 
 
 
10. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS 
 
Durante el presente ejercicio por motivo de la crisis Sanitaria del COVID-19 se ha 
percibido exoneración de la obligación del pago de parte de la Seguridad Social de los 
trabajadores que se han incluido en el ERTE. El importe se ha tenido en cuenta como 
subvención y ha ascendido a 9.834,50€ 
 
 
 
11. OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS 
 
En este apartado se presenta información si así procede, respecto de los siguientes 

aspectos: 
 
1. La información sobre operaciones con partes vinculadas se suministra separadamente 
para cada una de las siguientes categorías:  

a) Entidad dominante. 
b) Empresas dependientes. 
c) Negocios conjuntos en los que la empresa sea uno de los partícipes. 
d) Empresas asociadas. 
e) Empresas con control conjunto o influencia significativa sobre la empresa. 
f) Miembros de los órganos de administración y personal clave de la dirección de 

la empresa. 
 
2. La empresa facilita información suficiente para comprender las operaciones con partes 
vinculadas que haya efectuado y los efectos de las mismas sobre sus estados financieros, 
incluyendo, entre otros, los siguientes aspectos:  
 

a) Identificación de las personas o empresas con las que se han realizado las 
operaciones vinculadas, expresando la naturaleza de la relación con cada parte 
implicada. 

 b) Detalle de la operación y su cuantificación, expresando la política de precios 
seguida, poniéndola en relación con las que la empresa utiliza respecto a 
operaciones análogas realizadas con partes que no tengan la consideración de 
vinculadas. Cuando no existan operaciones análogas realizadas con partes que 
no tengan la consideración de vinculadas, los criterios o métodos seguidos para 
determinar la cuantificación de la operación. 
c) Beneficio o pérdida que la operación haya originado en la empresa y 
descripción de las funciones y riesgos asumidos por cada parte vinculada respecto 
de la operación. 

 d) Importe de los saldos pendientes, tanto activos como pasivos, sus plazos y 
condiciones, naturaleza de la contraprestación establecida para su liquidación, 
agrupando los activos y pasivos por tipo de instrumento financiero (con la 
estructura que aparece en el balance de la empresa) y garantías otorgadas o 
recibidas. 
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 e) Correcciones valorativas por deudas de dudoso cobro relacionadas con los 
saldos pendientes anteriores. 

 f) Gastos reconocidos en el ejercicio como consecuencia de deudas incobrables 
o de dudoso cobro de partes vinculadas.  

 
3. La información anterior se presenta en su caso de forma agregada cuando se refiera 
a partidas de naturaleza similar. En todo caso, se facilitará información de carácter 
individualizado sobre las operaciones vinculadas que fueran significativas por su cuantía 
o relevantes para una adecuada comprensión de las cuentas anuales.  
 
4. No se informa en el caso de operaciones que, perteneciendo al tráfico ordinario de la 
empresa, se efectúen en condiciones normales de mercado, sean de escasa importancia 
cuantitativa y carezcan de relevancia para expresar la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera y de los resultados de la empresa.  
 
5. El importe de los sueldos, dietas y remuneraciones de cualquier clase devengados en 
el curso del ejercicio por el personal de alta dirección y los miembros del órgano de 
administración, cualquiera que sea su causa, así como de las obligaciones contraídas en 
materia de pensiones o de pago de primas de seguros de vida respecto de los miembros 
antiguos y actuales del órgano de administración y personal de alta dirección. Asimismo, 
se incluirá información sobre indemnizaciones por cese y pagos basados en instrumentos 
de patrimonio. Estas informaciones se podrán dar de forma global por concepto 
retributivo, recogiendo separadamente los correspondientes al personal de alta dirección 
de los relativos a los miembros del órgano de administración.  
 
También se informa en su caso sobre el importe de los anticipos y créditos concedidos 
al personal de alta dirección y a los miembros de los órganos de administración, con 
indicación del tipo de interés, sus características esenciales y los importes eventualmente 
devueltos, así como las obligaciones asumidas por cuenta de ellos a título de garantía. 
Estas informaciones se podrán dar de forma global por cada categoría, recogiendo 
separadamente los correspondientes al personal de alta dirección de los relativos a los 
miembros del órgano de administración.  
  
Atendiendo a lo antes expuesto, se informa de que durante el presente ejercicio no se 
han producido operaciones entre partes vinculadas. 
 
 
12. OTRA INFORMACIÓN 
 
Ni los administradores ni el personal de alta dirección han percibido sueldos, 
remuneraciones o dietas en el curso del ejercicio por el desempeño de su cargo, ni 
tampoco existen obligaciones en materia de pensiones o seguros de vida. 
 
La empresa no tiene contratado personal discapacitado alguno. 
 
No se han producido, ni existen previsiones respecto de hechos o negocios que no 
figuren en balance. 
 
No hay partidas de ingresos o de gastos cuya cuantía o incidencia sean excepcionales. 
 
Durante el presente ejercicio  no se han recibido subvenciones de explotación.. 
 
La empresa no tiene compromisos financieros, garantías o contingencias que no figuran 
en el balance. Tampoco tiene garantías reales proporcionadas respecto de compromisos 
que no figuran en balance. 
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No se han producido hechos posteriores de importancia relativa significativa tras la fecha 
de cierre de balance y que no se reflejen en la cuenta de pérdidas y ganancias o en el 
balance que pudieran tener  consecuencias financieras para la empresa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


